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Quito, 24 de Noviembre de 2003 
2 6 NOV, 2003 

ES O 

26-11. 03. 
Señor 

Fabián Albuja 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante escritura pública otorgada el 24 de enero del 2002, ante el Notario Primero de Quito, 
doctor Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 23 
junio del 2003, se instrumentó y perfeccionó la siguiente cesión de participaciones:    
1) CEDENTE: José Luis Esteban Celi de la Torre 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

RH PARTICIPACIONES: 1 

CESIONARIO: Alvaro Sevilla Argudo 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana A 

2) CEDENTE: Nicola Ferraro 

NACIONALIDAD: Ttaliana 

H PARTICIPACIONES: — 199 

CESIONARIO: Margarita Ledesma Neira. 

Con este antecedente, y en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, me permito 
solicitar a Usted, señor Superintendente, disponer que se tome debidamente nota de dicha 
cesión de participaciones en el Registro de Sociedades. 

Acompaño la quinta copia certificada de la escritura pública de cesión de participaciones de 

24 de enero del 2002, 

Atentamente, 

5 q Superintendencia de 
Co ñias        

Car:  



' DR. JORGE: MACHADO CEVALLOS 

  

_CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA 

EN LA COMPAÑÍA 

FAMANI CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JOSE LUIS ESTEBAN CELI DE LA TORRE Y SRA. 

NICOLA FERRARO 

A FAVOR DE 

ALVARO SEVILLA ARGUDO 

MARGARITA LEDESMA NEIRA 

CUANTIA: S!. 200.000,00 

DI 3 COPIAS 
re tY- peucto o - 1097 

«Bio jojd. 

Escritura número ciento dior PIS .- ( 110 ARIS ).- 

En la ciudad San Francisco de Quita, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ebuador, hoy día jueves veinle y 

cuatro de Enero del año dos mil dos; ante mí, Doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este cantán, 

comparecen: Por una parle en calidad de cedentes los 

cónyuges señor JQSF LUIS ESTEBAN-CELIDE LA TORRE y su 
. o > A 

esposa señora PATRICIA VILLAGOMEZ SAONA, casados, por 

5 ios d 5; señor Ñ A FERRBARO..¿ tad sus propio erechos; y el señor NICOL , de estado 

civil salltera, por sus propios y correspondientes derechos; y, 

por otra parle en calidad de cesionarios el señor ALVARO 

SEVILLA ARGUDO, de estado civil casado y la señora     O A KR A A PT A PO a er ere 

 



MARGARITA LEDESMA NEIRA, de estado civil casada, por 

us propios y correspendientes derechos. Los comparecientes 

<on ecualorianos, a excepción del señor Nicola Ferrara que es 

de nacionalidad italiana e inteligente eh el idioma español, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quilo, legalmente capaces, a quiénes. de conocer doy fe; bien 

instruidos por mí, el Notario, én el objeto y resultados de esla 

escritura que a celebrarla froceden Jibre y voluntariamente de 

acuerdo a esta minuta: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase inserlar una mas de Cesión de 

Participaciones, estipulada en as cláusulas siguientes: 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción 

de esta escrilura pública, las siguientes partes: Por una parte 

en calidag de cedentes Jos cónyuges señor JOSE LUIS 

ESTEBAN CEL! DE LA TORRE y su esposa señora PATRICIA 

VILLAGOMEZ SAONMNA, y el señor NICOLA FERRARO, de 

estade civil seltere, per sus propios y correspendientes 

derechos; y, por atra parte en calidad de cesionarios el señor 

ALVARO SEVILLA ARGUDO, de stado civil casado y la señora 

MARGARITA LEDESMA NEIRA de estado civil casada, por sus 

propios y correspendientes derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, a excepción del señor Nicola Ferraro que es de 

nacionalidad ¡ifaliana. e inteligente en el idioma espgañol, 

  

      
mayores de edad, legalmente capuces para co 

obligarse e intervienen por sus prepios derechos /SEGUNDA. 

s
 UD ANTECEDENTES: La compañía FAMANI CIA. LUTDA., 

constituyó mediante escritura pública celebrada el trece de   ratlar y.



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     

  

Noviembre de mil novecientos noventa y siete ante el Doctor 

Alfonso Freire Zapala, Notario Décima Cuarta de Quito, 
   

    

  

te y siete de legalmente inscrita en el Registro Mercantil vel 

    

cedente señor 
——— 

José Luis Esteban Celi de la Torre, es propietario de una 

Enero de mil novecientos noventa y or o./El 

  

pajticipación de mil sucres, dentro del capital social de 

AMANI CIA LTDA. El cedente netos po Ferraro, es 

propietario de ciento noventa y nueveYparticipaciones de mil 

A AT 

sucres caga una, dentró del capital social de FAMANI CIA. 

LTDA. Ya Junia General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañia FAMANI CIA. LTDA., en sesión celebrada el cuatro 

de Enero del año dos mil dos, aulorizó la cesión de la lolalidad 
¡€__ A 

ECO ——— 

de las participaciones del señor José Luis Esteban Celi de la 
q e 

Torre a favor del señor Alvaro Sevilla Argudo;, y del señor 
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Nicola Ferraro la cesión de la lolalidad sus participaciones a 

Y 

favor de la señora Margarita Ledesma Neira. TERCERA. 

OBJETO. Con los antecedentes expuestos, fos CEDENTES 

ceden y transfieren a favor de los CESIONARIOS, señor Alvaro 

Sevilla Argudo y señora Margarita Ledesma Neira, la totalidad 

de sus participaciones sociales en la campañía FAMANI CIA. 

LTOA., don lodoo sus derezhos y y obligaciones, y por su parte 

los CESIONARIOS aceplan ta transferencia de todas las 

participaciones sociales en la compañía FAMANI CIA. LTDA., 

TT 
CUARTA. MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTRO. Las 

   

  

asumiendo los derechos y obligaciones sobre las mis 

partes se aulorizan mutuamente para solicilar la marginación 

de este instrumento en la escritura de constitución de la    
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compañía; su inscripción en el Registro Mercantil y regisiro en 

el Libro de Sacios y Participaciones de la Compañía. Usied, 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que 105 comparecientes la 

aceptan y ralifican en todas y cada una de sus partes, la 

misma que se encuenira firmada por la Doclora Saarhy po 

Betancourt, afiliada al Colegio de Abogados de Quito bajo el | 

número cuatro mil ciento quince. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos tos preceptos legales 

del caso y leída que lesyfue a los comparecientes por mi el 

   
   
Notario, se ralifican en as sus part y firman conmigo en 

unidad de acto 

  

  

    

      

T. doz 

CCA        

  

Leal , 
Sr. Nicola EN ys 
Cu.Nro. Pspre Y FOCOS K    
Sra. Margprita fédesma Neira 

C.c|Nrod 0/4253/06 B



E "ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SO 
yyy DELA COMPAÑIA FAMANI CIA. LTDA. 

  

CO
 

En la ciudad de Quito, a los cuatro dias del é de enero del año dos mil 

Do dos, en el domicilio de la Compa lá, siendo lay“diecistis horas, se reinen las 

icola Ferrard y Esteban jo, pisto $ de     «¿=. siguientes personas: Fabio Marottj 
“ celebrar una Junta General Univérsal Extiaordinaria de Socios. ¿ JA 

Preside la sesión el titular, Sr. Fabio Marotti y actia como Secretario el Dr. 

Esteban Celi.   
Por Secretaria y a pedido de la Presidencia se deja constancia de la 

. concurrencia del 100% del capital pagado de la Compañia de conformidad con la 

¿,*. ¿orrespondiente lista que a continuación consta: 

      

   

  

   

  

   

        

   

+. SOCIOS . PORCENTAJE DE PARTICIPACIONES 

FE. Fabio Marotti l 90% 

:.. £z2, Nicola Ferraro o 9.95% 

e. 03. Esteban Celi de la Torre ¿ 0.05% 

. En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado, 

:de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 280 de la Ley de Compañias, los 

.présentes resuelven constituirse en Junta General Universal de Socios con el fin de 

¿-*.«fónocer como orden del dia la cesión de participaciones y el nombramiento de los 

$08 fargos de GERENTE y PRESIDENTE. 

La Junta decide por unanimidad “y por representar el 100% del capital 

E guscrito y pagado de la Compañia, toma las siguientes resoluciones: 

AL Aceptar la cesión que de sus participaciones realizan los siguientes socios: 

« Esteban Celi de la Torre ray ceo de su participación a favor del 

Sr. Alvaro Sevilla Argudo. 
e Nicola Ferraro realiza la cesión.de_sus participaciones a favor de la Sra. 

Margarita Ledesma Neira, 
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2, Renovar en su cargo de GERENTE de la Compañía por el periodo de dos años, 
con todas las atribuciones previstas por los articulos 25 y 26 del Estatuto Social 
de la misma, al señor FABIO MAROTTI. . 

3, Renovar en su cargo de PRESIDENTE de la Compañia por el periodo de dos 
'* años, con todas las atribuciones previstas por el articulo 23 del Estatuto Social 

de la misma, a la señora MARGARITA GUILLERMINA LEDESMA NEIRA. 

Se autoriza al GERENTE para que perfeccione la cesión de participaciones. 

La Secretaria deja constancia que las resoluciones que anteceden han sido 
- tomadas con el voto unánime de los socios. 

. , Fabio Marotti 

: Gerente 
   

   

    

    Secretario 

Socio. . 

o .| 
+ Nicola Ferraro 

+, e * Socio           
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NOTARIA PRIMERA DE QUITE, 
EN APLICACION ALA LEY NO TARÍAL 

DOY FE que la fotacopía que AMY ECEDE está 

conforme can «l origina! yus me fue prezentada. 

rr PA AA 

los 2.4 ENE, 2002 
     

  

    

o 

y 

 



    

   

    

4 
E
S
 

0
 
A
 

a 
A
R
 

ME
A 

r
a
 

  

  

   
      

  

     
   
      
   

UN an dE UNA. 
il Da 0 YOLANDA LEDESNA-REÁRA| q ua 

EVO EMPLEADO mo. mo AR 
Yo, 

>: 

pi 
   

     

  

    

  

   

S
e
g
 

o 
E 

E
 

A
 

6
 

      

    

a
 

A z e hs TRIBUNAL SUPREMO EL E E CERTIFICADO, DE VOTACION o ps Bleclonas e 41 tie Mayo del 2000 TEE 
'eg.oss. 0 do 2 TTOtolag9S ,0N ! LLA ARGUBO AL VAR PO.SANTIAG_ 

QUA pra 

e 

     

       

  

NOTARIA PRIMERA DE OUITO EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforma con e Original que ma fue presentada, 
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"PASADO... .EABIO GIACOMO MARUTI 
-EUNDARIA ... SECRETARIA BILINGUE 
¡illo LEDESNA..OCHOA 

AE DA MARIA MEIRA NEIRA 
ENCA-. 30/06/98 
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-torgó ante mÉj y; en fe de ello confiero esta QUINTA, 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en Quito». 

a cuatro de junio del afío dos mil tres.-” 

  



SY ¿NOTARIA A 
NP Y ZECIM o UA UIrO 

Y DEL CANTO ON 
  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE compañia DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMIMADA "FAMANI CIA. (L7DA.*, de  fecña 13 de moviembre del 

   año 194787. La Cesión de Ferticipaciones, Glorgada poro 

EBAN CELÍO DE CLA TORRE Y SRA. . BR. NICOLA FERRARO 

farar der SE. ALWARO SEVILLA ARGUDO Y SRA. MARGARITA LEDESMA 

    

NEIRA, celebrada ante el Noteríio Primera del Cartdrn RU to. 

Doctor  derge  Hachado Cevallos, el 24 de enera del =Í ” 

  

constante en este instrumenta público. Ghuito, a 10 de p . 

9 del aña 20 

  

Natarid ym 

     DY. Alfonso Er 
a OTARÍO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN id Eno ci zapas 

  

AY. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF, 1103 « TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939 /2544- 131 + FAX: 2904-226



  

REGISTRO MERCANTIL AAA AN 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 195, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs, 
276, tomo 129, correspondiente a la Constitucion de la compañía “FAMANI CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veiftitres de Junio del dos mil 
tres. EL REGISTRADOR.- — 

> E 
DR. RAÚL GAYBOR SECAEF 
REGISTRADOR MERCANTÍLA, > 14 DN, 
DEL CANTÓN QUITO” ¿9% ¿OR 
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